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NÚMERO DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO, === ====-==-=-- 

ACTA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA DE DOCUMENTO PARA 

SURTIR EFECTOS EN EL EXTRANJERO. --------o=-or..---- 

En Oleiros, mi residencia, a catorce de agosto de 

dos mil catorce. 

a Ante mi, ANDRÉS-ANTONIO SEXTO PRESAS, Notario del 

| DON ANXO MOURELLE ÁLVAREZ, mayor de edad, de na- 

' cionalidad española, casado, ingeniero industrial, con 

' domicilio profesional a estos efectos en Madrid, Calle ¡ 
y 

Serrano, número 76, 2” izquierda; provisto de DNI nú- 

MBIO 76.364 .,.B91L-E. 

Identifico al señor compareciente por su documento 

de identidad exhibido. -==-=======-=o=e ooo 

Del referido documento de identidad, yo, el Nota- 

rio, deduzco la correspondiente copia digltal para su 

exclusiva incorporación a los ficheros electrónicos de 

esta NotaTia. 

 



En nombre y representación de la entidad mercantil 

"SIRIUS ENERGY LOGISTICS, SOCIEDAD LIMITADA”, con do- 

micilio social en Madrid, Calle Serrano, número 76, 2' 

izquierda, C.P. 2B.D06. =. ooo 

Constituida con carácter de unipersonal, por tiem- 

po indefinido, en virtud de escritura autorizada por 

el Notario de Ribeira (A Coruña), Don Gonzalo Freire 

Barral, como sustituto legal por vacante de la Notaría 

de Pobra do Caramiñal (A Coruña), en fecha treinta de 

julio de dos mil diez, bajo el número 712 de orden de 

MÁ Protocolo. nn TT 

Consta debidamente inscrita en el Registro Mercan- 

til de Madrid, al tomo 28.062, libro 0, folio 1, Sec 

ción General, hoja número M-505.732. ===> c++ - 

Perdió el carácter de unipersonal en virtud de es- 

critura autorizada por el Notario de Ribeira (A Coru- 

ña), Don Gonzalo Freire Barral, en fecha siete de 

enero de dos mil once, bajo el número 1 de orden de su 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercan- 

t1l de Madrid. +=... nt 

Tiene CIF número B-B6016011l. ===" crotrr o -s 

DON ANXO MOURELLE ÁLVAREZ actúa en su calidad de 

Administrador Único de la citada entidad, cargo paré 

el que fue nombrado, por plazo indefinido, en la cita- 
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da escritura fundacional. ---.=.++ nto nm. 

He tenido a la vista copia autorizada de dicha es- 

critura, aseverando el Sr. Mourelle Álvarez la subsis- 

tencia de su representación, así como no haber variado 

la capacidad de la entidad representada; juzgando yo, 

el Notario, las facultades dimanantes de Su cargo su- 

ficientes para cl otorgamiento de la presente ACTA DE 

LEGITIMACIÓN DE FIRMA PARA SURTIR EFECTOS EN EL EX- 

TRANJERO. 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en 

la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terro- 

r13m0, respecto de la identificación del titular real 

del capital social de la entidad que representa, el 

compareciente, en la representación que ostenta, otor- 

gó ante mí el Notario, el día 17 de enero de 2014, ba- 

3o el número 140 de orden de protocolo, acta identifi 

cando a los titulares reales de la mercantil "STRIUS 

ENERGY LOGISTICS, S.L". rn onnnernorrnrnoo- 

Tiene, a mí juicio, según interviene, capacidad 

   



  

legal necesaria y legitimación suficiente para otorgar 

la presente ACTA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA DE DOCUMENTO 

PARA SURTIR EFECTOS EN EL EXTRANJERO, y al efecto, --- 

rr e o 

Me requiere a mí, el Notario, para que: haga cons- 

tar la existencia del documento redactado en lengua 

española, que me exhibe y pretende produzca los solos 

efectos que le sean aplicables conforme a lo previsto 

por las leyes extranjeras; que igualmente haga constar 

que lo firma a mi presencia, legitimando yo su firma; 

y que incorpore a esta matriz fotocopia de dicho docu- 

mento una vez que haya legitimado su firma. ---=+----- 

Acepto el requerimiento y hago constar: que legi- 

timo la firma del compareciente puesta a mi presencia; 

y que hecha constancia en la legitimación del número 

de protocolo y fecha de la presente, obtengo fotocopia 

del referido documento, extendido en un folio de papel 

común, impreso por ambas caras, con la correspondiente 

legitimación de firma, que protocolizo con esta ma- 

Asimismo, me requiere a mí, el Notario, para que 

protocolice junto a esta matriz Certificación Reg1s- 

tral de vigencia de la sociedad "SIRIUS ENERGY LOGIS- 

TICS, S.L.”, expedida con fecha 21 de julio de 2014 
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por el Registrador Mercantil de Madrid Don Mariano Á]- 

varez Pérez, con firma digital, de la que yo, el Nota- 

rio, he corroborado su vigencia y validez a través del 

Código Seguro de Verificación (0SVl. === ++. 

Hago las reservas y advertencias legales... ----<--- 

k De acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta la 

| incorporación de sus datos a los ficheros automatiza- 

| dos existentes en Ja Notaría, que se conservarán en la 

! misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

| remisiones de obligado cumplimiento a las Administra- 

ciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en esta plaza. Su final1- 

dad es realizar la formalización de la presente escri- 

tura, su facturación y seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial. La identi- 

dad y dirección del responsable son las siguientes: 

Sr. Andrés-Antonio Sexto Presas, Notario, con direc- 

ción en Avenida Ernesto Che Guevara, números 13-15, 

bajos, C.P. 15.172, Oleiros (A Coruña). + ++. 

 



ASÍ LO OTORGA el compareciente y firma, después de 

haberle leído, yo. el Notario, esta escritura, a su 

elección, tras advertirle del derecho que tenía a ha- 

CeTlo POr SÍ. +0. 2... mr 

De identificar al señor compareciente por su rese- 

ñado documento de identidad, que me ha exhibido, de 

que, a mi juicio, tiene capacidad y legitimación, se- 

gún actúa, y de que ha prestado libremente su consen- 

timiento, para el presente otorgamiento, el cual se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente in- 

formada del compareciente, y de todo lo demás consig- 

nado en este instrumento público, que queda extendido 

en tres folios de papel timbrado, exclusivo para docu- 

mentos notariales, serie y números el presente y los 

dos siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, 

DOY FE.- Sigue la firma del compareciente. Signado y 

firmado. ANDRES A. SEXTO SIGNADO, FIRMADO, RUBRICADO Y 

DOCUMENTOS UNIDOS 
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La Coruña, 14 de agosto de 2014 

Srta. Ab. 

Maria del Carmen Rugel    
Gerente General 

ECUATORIANA DE EMPRENDIMIENTO Y NEGOCIOS S.A ECLIEMNESA 

Ciudad 

Yo, DON ANXO MOURELLE ÁLVAREZ, con DNI español número 76,364.691-E, en mi 

calidad de Administrador Único de la compañía de nacionalidad española SIRIUS 

ENERGY LOGISTICS, SOCIEDAD 1IMITADA [acciomsta de su representada), en 

cumplimiento del artículo innumerado agregado a continuación del Articulo 221 de la 

Ley de Compañías, presento la certificación de vigencia (existencia) de mu 

representada, expedida el 21 de Jutio del 2014 por Don Mariano Álvarez Pérez, 

Registrador Mercantil de Madrid, debidamente apostillada. 

Asimismo, cumáplo con certificar que la lista completa de todos los sori0s de mi 

representada es ta siguiente: 

- La compañía " nacionalidad española “ANDANTE ASISTENCIA TÉCNICA, S.L.*, de la 

cual, a su vez] es único socio el señor DON ANXO MOURELLE ÁLVAREZ, con DN! 

español númerb 76.364 .691-E, mayor de edad, casado, de nacionalidad española y con 

domicilio en Cambre (A Coruña), Lugar de Sigrás, Camiño Real, numero 21. 

- La compañia de nacionalidad española "INVERSIONES EN TECNOLOGÍA GALLEGA, 

S.L.”, de la cual, a Su vez, son unicos socios los siguientes: 

” PON JOSÉ ANTONIO LOUSA BARBEITO, con DNI español número 32.371.601-K, 

mayor de edad, casado, de nacionalidad española y con domw«ailio en Pobra do 

Caramiñal (A Coruña), Calle Manuet Murguía, número 1, C.P. 15940 

* DOÑA PURIFICACIÓN ALONSO ESCURÍS, con DNI español número 33.237.852-1, 

mayor de edad, casada, de nacionalidad españota y con domiciko en Pobra do 

Caramiñal (A Coruña), Calle Manuel Murguía, número 1, C.P. 15940   
 



  

* DOÑA SILVIA LOUSA ALONSO, con DNI español número 52.237.348.L, mayor de 

edad, soltera, de nacionalidad española y con domicilio en Pobra do Caramiñal (A 

Coruña), Calle Manuel Murguía, número 1, C.P. 15940. 

- DON OLMO-ANTONIO LOUSA ALONSO, con DNI español número 52.937.349-C, 

mayor de edad, solero, de nacionalidad española y con domicilio en Pobra do 

Caramiñal (A Coruña), Calle Manuel Murguía, número 1, C.P. 15940 

Atentamente, 

p. SIRIUS ENERGY LOGISTICS, SOCIEDAD LIMITADA 

[== 
DON ANXO MOURELLE ÁLVAREZ 

AAAAÁAAÁ 

YO, ANDRES A. SEXTO PRESAS, Notario del Ilustre Colegio de 

Galicia, con residencia en Oleiros. DOY FE. -- que 

  

considero legítima la firma que antecede como perteneciente 4 

DON ANXO MOURELLE ÁLVAREZ, com DNI 76.364.691-E, Y que consta 

extendida en el presente folio de papel común, por haber sido 

puesta a ml presencia en el día de hoy, asentada en el Libro 

Indicador bajo el número 74. 20 noto t otto NTC TIT TT 

En Oleiros, a catorce de agosto de des mil catorce.- 
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El REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras examina 
tos Libros del Archwo y la baso de datos formalizada extstente en este Registra Mercantii, de 
MADRID, con relerenaia a da Sovedad Solciada en la mslancis presentada bajo el eng 43164 
del Diario 13, pe AMES A, 

Ie a g rx 

    
CERTIFICA: 

Te, > 
PO y com 

QUE conforme a lo solscitado y a los exclusivos efectos de la generación de la fiyma 

<lectrónica. he examinado los libros de este Arciuvo a rai cargo de Jos cuales resulta 

PRIMERO: Que la sociedad SIRIUS ENERGY LOGISTICS SL, con número 

de CIF B86016031, figura inscrita y se encuentra VIGENTE. 

SEGUNDO: Que don ANXO MOURELLE ALVAREZ, es Administrador único 

de la sociedad, den VIGENTE e STO. 

TERCERO. Y que en la hoja registral de dicha sociedad no figuran sascripciones 

que modifiquen] o revoquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la disolución 

ni la liquidación de la sociedad de la que se certifica 

CUARTO De los datos informáticos obrantes en este Registro Mercantil no resulta 

presentado y lendiente de despacho documento alguno que afecte « los particulares 

imdicados. 

Y para que conste, expido la presente y la firmo en Madrid, a 2! de Julio de Dos 

ml catorce . 

Presentada en el Libro Dianio de certificaciones con cl asiento numero 28641/2014 

O 
«IRDABONO IAB TES 

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS La certificación imicamonte acredtta fohacientemente 
ul contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedición ex art 77 Reglamento 
del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de juto. Se hace constar 
expresamente que Í3 presente certificación no podrá serve para acreurar fu situación regestral en el 
momento distinto de la fecha de expedición Se advierto de la eventualidad de cualquier posible 
ateración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados c0Nn postenoridad y que puedan 
alectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica La enastencia misma de la 
entdad, la vgenaa y comendo de las facultados de Sus representantes pueden haberse alterado 
sustancialmente con posterioridad En ningun caso pueden entendatse que el representante de la 

 



  

  

persone juridica puede vincular a ósta con tarceros, por lo que reuito de este certificado cuanda el 
mismo esté caducado por falta de actualización y de contormidad con lo establecido en el articulo 
7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma aloctrónca.- 

Expedo ls presente en MADRID, a 21 de Juho de 2014. 

RO. 1612/2011. Base SIC N Aranosí 1,2324 Honorerios (Sim IVA.) 24,94, Factura 

CERFIR/Z014/11468Egte documento ha aldo firmado con firma electrónica reconocida por 
MARIANO ALVAREZ PEREZ Regestrador MERCANTIL DE MADRID 8 día 22 de jubo de 2014 

(*)C S.V > 1280652710891390 

Senricio Web de Verificación hips www registradoras org/csv 

(") Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copta 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano y organismo público emisor. Las copas 
seslizadas en soporte papel de documentos públicos emitados por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que mcluyan la impresión 
«de un código generado sisctrónicamente u otros sisiemas de verificación que permitan cortratiar 
su autenticidad mediante el acceso e los archivos electrónicos de la Admmnistración Pública, órgano 
0 entidad emisora. (Arts 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1871/00) 

  

 



  

H2IL2N il 

B27783926 

       

DA 

e a 

SAEZ y, 
SN = YX o 

TE E 
Za: 2 

D.A. 37 L. 8/89 - Documento no sujeto. 

(Instrumento sin cuantia) 

ES COPIA DE LA MATRIZ referida que con el número que 

encabeza, obra en el protocolo corriente de instrumen- 

tos públicos autorizados por mi compañero de residen- 

cia, DON ANDRÉS-ANTONIO SEXTO PRESAS, y a instancias 

del compareciente, la libro yo, RAFAEL BENZO SÁINZ, 
actuando como su sustituto por imposibilidad acciden- 
tal, en seis folios de papel timbrado de la serie BZ, 

números el presente y los cinco siguientes en orden 

correlativo. En Oleiros, a diecinueve de agosto de 

2014. DOY FE.- 

   



  

  

        

   
   de la escritura autorizada el 14/08/2014 por Don Andrés Antorio Sexto Presas Notario def bajo el 9* 2145 de su protocolo expedida el dia 19 de agosto siguiente por Don Rafael Be: Notano de Oleiros actuando como sustituto del Sr Sexto Presas sobre 8 foos de pape: ex) documertos notanales sene BZ, 0 7783931 y antenores correlativos 

APOSTILLE 
, (Convention de La Maye du 5 octobre 1961; 

1 Pas: ESPAÑA 
i Y Za 

El presente documento público 
! Ta pun E OCUMEr? + Le presen: ace public E 

2, ha sido firmado por Don Rafael Berzo Sámz 
has donan 2s3nod by 

ete ugne par 

3 quien actúa en calidad de Notario de Santa Maria de Oleiros abting om the capacity ot 
Ag 96art en qualte se 

4. y está revestido del sello / timbre de a Notana 
DO4rA IM 303 sarrp of 
mat revét du 6eca., "mbro de 

Certificado 
trted, Ateste 

5. en A Coruña 6. eldia 19/08/2014 do 
ber 

7. por Don José Manuel Lois Puente, Notario de A Coruña por delegacion del limo Sr Decano ty qa 

8. bajo el número N6001/2014/002252 
| vo 

musa no 
sn Sello l timbre: PGE ee 

Soal > «amp E 
Scsau mire 

    

       

  

Esta Apostilla certifica ursramente la autentedad ce la tema ta cóliaad en Qué el sgnatano del documenta, Raya actuado y 059 caso le Identidad Del seña o timbre gel Qué el dOCIMento pubuco ente Tevesudo 
Esta Apostilla 59 corta el COMemdo dEl JOCUMENIC PIra e cual se EX 

ÍNg es valido el uso de esta Apostilla er España 
Esta Apostlia se puede ventas e7 la dreccion, SIgUEnae has e189 Ser justicia eS) Lado de verficacion de a Apostia NA VwsoS-ocn” 57 AE 

EA y e Pe gn 
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Folio agregado a la Escritura número 2145/2014 del 
DON ANDRES A. SEXTO PRESAS para la consignación 

por -0s Registros y Oficinas Públicas. 

Ab. Wendy Maria Vera Ríos, Notaria Trigésimo S: prima 
del Cantón Guayaquil, de conformidad con «l 
numeral! 5 del articulo 18 de la Ley Notarial viqar* 
DOY FE. qu la fotocopia precedente comjura 

de. LR anap fojas, as igual al documento original 

0D 7 ENE 20% 

   

  

Guayaquil, Lon.     
6, 

MOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 


